














En la doctrina se distingue hasta tres clases de flagrancias, las mismas que

varían de acuerdo a la conducta delictiva y a la aprehensión de su autor,

siendo esta:

1. FLAGRANCIA ESTRICTA: Es cuando el sujeto es sorprendido y detenido en el

momento mismo de estar ejecutando o consumando el delito o hecho

punible.

2. CUASI FLAGRANCIA: Es cuando el sujeto ejecuto el hecho delictivo, pero

es detenido poco después no perdiéndole de vista (persecución).

3. PRESUNCION DE FLAGRANCIA: Es cuando el sujeto no fue sorprendido al

momento de efectuarse o consumarse el hecho delictivo ni mucho menos

perseguido, si no es detenido a través de los indicios o evidencias que

permitan identificarlo como el autor del hecho delictivo realizado (dentro

de las 24 horas).

CLASIFICACION DE LA FLAGRANCIA



TEORIAS 

RELACIONADASFlagrancia Clásica

• Se produce en dos supuestos

• 1.El agente es descubierto en
plena realización del hecho
punible.

• 2. El agente acaba de cometer el
hecho punible y es descubierto.

• STC 2096-2004-HC/TC.
(Inmediatez temporal y personal)

Cuasi Presunta 

• El agente ha sido identificado por
un tercero o medio tecnológico,
durante o inmediatamente de
cometer el hecho punible, no
obstante ha huido. Es encontrado
por el tiempo permitido por la
ley.

Presunta Flagrancia 

• El agente no ha sido visto
cometiendo el delito, sin
embargo es encontrado dentro de
las 24 horas con instrumentos o
señales físicas.

• Casación N° 692-2016- Lima.

Detención por mandato judicial  Detención Popular Detención arbitraria   

•

la libertad de movimiento o tránsito.-

Expediente 02510-2005-PHC/TC, Caso Cesar 

Javier Chávez Berrocal contra los jueces 

superiores integrantes de la Primera Sala Penal 

de la Corte Superior de Justicia



¿Se puede detener a un ciudadano por el simple hecho de 

tener un equipo celular que no es de su propiedad?

• Perdido

• Clonados

• Sustraidos



ACTAS QUE SE DEBEN REALIZAR AL MOMENTO DE 

LA DETENCION EN FLAGRANCIA SEGÚN DELITOS
CASO DE HURTO Y ROBO

El efectivo policial interviniente (comisarias y unidades

especializadas), antes de poner a disposición de la unidad de

Flagrancia al imputado deberá realizar las siguientes actas.

1. Acta de intervencion policial

2. Lectura de derecho del imputado y constancia de buen trato

3. Acta de detención

4. Acta de registro personal

5. Acta de comunicación telefónica

6. Perennizacion de prendas con tomas fotográficas

7. Perennizacion de vehículo con tomas fotográficas

8. Acta de incautación (bienes, especies)

9. Acta de lacrado

10.Cadena de custodia con su respectivo rotulado

11.RML del imputado y de ser el caso de la agraviada si hubiese sufrido alguna

lesión.

12.Reconocimiento AFIS



CASO DE RECEPTACION

El efectivo policial interviniente antes de poner a disposición de la

unidad de Flagrancia al imputado deberá realizar las siguientes

actas.

1. Acta de intervencion policial

2. Lectura de derecho del imputado y constancia de buen trato

3. Acta de detención

4. Acta de registro personal

5. Acta de comunicación telefónica

6. Acta de incautación (bienes, especies)

7. Consulta OSIPTEL si fuera el caso de equipos celulares (reporte)

8. Acta de lacrado

9. Cadena de custodia con su respectivo rotulado

10.RML

11.Reconocimiento AFIS



CASO DE TIAF
El efectivo policial interviniente antes de poner a disposición de la unidad de Flagrancia

al imputado deberá realizar las siguientes actas.

1. Acta de intervencion policial

2. Lectura de derecho del imputado y constancia de buen trato

3. Acta de detención

4. Acta de registro personal

5. Acta de comunicación telefónica

6. Acta de incautación (bienes, especies)

7. Acta de perennizacion del arma encontrada e incautada, debiendo colocar el arma de fuego

en una caja precintándolo colocando en la parte superior de la caja una lamina plástica.

8. Acta de lacrado

9. Cadena de custodia con su respectivo rotulado

10.RML

11.Reconocimiento AFIS

Cabe precisar que el efectivo policial debe corroborar que “el arma de fuego sea realimente un

arma real, no replica, no arma de juguete, no arma tipo encendedor” y de ser el caso que sea un

arma de replica, éste no haya sido utilizado para perpetrar un hecho delictivo. (ya que solo en

este hecho no se estaría hablando de una TIAF, sino que se estaría configurando una presunta

comisión del delito contra el patrimonio).



CASO DE CEE

El efectivo policial interviniente antes de poner a disposición de la

unidad de Flagrancia al imputado deberá realizar las siguientes

actas.

1. Acta de intervencion policial

2. Lectura de derecho del imputado y constancia de buen trato

3. Acta de detención

4. Acta de registro personal

5. Acta de comunicación telefónica

6. Declaración

7. Reporte RQ

8. RML

9. Resultado examen de dosaje etílico o toxicológico.



DILIGENCIAS REALIZADAS EN LA UNIDAD DE FLAGRANCIA

El efectivo policial a cargo de la investigación preliminar deberá realizar la revisión de

la documentación respectiva que ponen a disposición comunicando al RMP sobre el

caso puesto a disposición para proceder con las diligencias URGENTES E

INAPLAZABLES, debiendo realizar las siguientes diligencias:

1. Comunicación al RMP Art. 167 CPP.

2. Comunicar al abogado del imputado de las diligencias a realizarse al no contar con

abogado particular comunicar al defensor publico de flagrancia para que participe de las

diligencia a realizarse.

3. Toma de declaración del personal policial interviniente.

4. Toma de declaración de la agraviada o los agraviados.

5. ITP del lugar del hecho delictivo (recabación de cámaras y posibles testigos).

6. Acta de receptación de evidencias (de ser el caso).

7. Visualización de video del hecho delictivo debiendo describir el hecho realizando captura

de pantalla (si fuera el caso).

8. Absorción atómica (TIAF).

9. Pericia dactiloscópica (TIAF).

10.Pericia balística (TIAF).

11.Lectura del equipo celular (si lo permite el imputado).

12.Declaración del imputado.

13.Constatación domiciliaria.























Pelea RMP y PNP  
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Buenos resultados 




